
CENTBO DE INVESTIGACION EN I\¡ATERIALES AVANZAOOS S.C.
1M210322

CONTRATO DE ADOUISICIÓN A PRECIO FIJO , QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
CENTRO DE INVESTIGACIÓ N EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
t\'rTFlA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, KOSMOS SCIENTIFIC DE
MEXICO, S.A. OE C.V., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR', REPRESENTADO
EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ EDILBERTO GARCIA BATARSE, CONFORME A LAS
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

I. DECLARA "EL CIMAV'':

1. Ser una empresa de Part¡cipac¡ón Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por d¡ctamen de la Secretaría de Hac¡enda y Crédito Público en su XXVI
vigésima sexta sesión ord¡naria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida
en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos,
otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por
separac¡ón del T¡tular de la Notaría Pública Número 12, L¡c. Armando Herrera Acosta, en
fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios 143, del L¡bro 36 de la
Secc¡ón Cuarta, del Begistro Públ¡co de la Propiedad de este Distr¡to Judicial Morelos, Estad
de Ch¡huahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es:

l. Realizar actividades de investigación básica y apl¡cada en las áreas de Cienc¡a de
lvlateriales y Ciencia y Tecnología Amb¡ental y disciplinas afines, orientadas hacia la solución
de problemas nacionales, regionales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e ¡mpartir programas para estud¡os de licenc¡atura, especialidad,
maestría, doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actual¡zac¡ón y
especialización de personal en act¡vidades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la ¡nvestigación científica y el desarrollo e ¡nnovación tecnológica a la
modernización del sector productivo y promover y gestionar ante las organ¡zaciones
públicas, soc¡ales y privadas, la transferencia del conocim¡ento, en términos de lo que para
el efecto se establezca en la normatividad aplicable;

lV. Difund¡r y publicar información técn¡ca y c¡entífica sobre los avances que registre en su
espec¡al¡dad, así como de los resultados de las ¡nvestigaciones y trabajos que realice;

V. Contribuir con el Sistema Nac¡onal de C¡enc¡a y Tecnología a que se refiere la Ley de
Ciencia y Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos
y centros de invest¡gac
humanos de alto nivel a
la sociedad mexicana;

ión, para asoc¡ar el trabajo c¡entífico y la formac¡ón de recurs
ldesarrollo del conocimiento y a la atención de las neces¡dade

Vl. Realizar labores de vinculación con los sectores públ¡co, soc¡al y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en act¡v¡dades de promoc¡ón

e

la
metrología, el establecimiento de normas de cal¡dad y la certif¡cac¡ón en apego a la Ley de
la materia.

3. Oue la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenla con las facultades confer¡das en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Admin¡stración otorgado por la Directora
General del Centro de lnvest¡gación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de
2020, la cual consta en la Escritura Pública número 23,400 pas
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DECLARACIONES
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Hiram Quezada Anchondo, en func¡ones de Notar¡o por ausencia de su titular el Licenciado
Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial Morelos, contando
con las facultades conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendam¡entos, y
Servicios del Sector Público.

6. Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la disponib¡lidad de recurso sufic¡ente para
el pago del objeto de este contrato, en las partidas 25501 del Presupuesto, con cargo al
Proyecto lnterno número 5007800002.

7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domicil¡o
el ub¡cado en Calle Miguel de Cervanles número 120 del Complejo lndustr¡al Chihuahu
en la ciudad d€ Chihuahua, Chihuahua.

Oue está const¡tu¡da como una Sociedad Anónima con Capital Variable, conforme a las leyes
mexicanas, según consta en la Escr¡tura Pública número 678 de fecha 07 de julio de 2003,
pasada ante la fe del Notar¡o Públ¡co número 109, L¡c. Enrique Maldonado Corpus, en la
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, cuyo pr¡mer testimon¡o se encuentra debidamente inscrito
en el Begistro Públ¡co de la Prop¡edad y del Comerc¡o bajo el fol¡o correspondiente.

2. Que el C. José Edilberto García Batarse, cuenta con la capacidad juríd¡ca necesaria para
celebrar este t¡po de actos, como lo demuestra con la Escr¡tura Públ¡ca número 678 de fecha
07 de julio de 2003, pasada ante la fe del Notar¡o Público número 109, Lic. Enrique Maldonado
Corpus, en la C¡udad de Monterrey, Nuevo León, documenlo que no ha sido revocado ni
modificado en forma alguna.

3. Que tiene capacidad juríd¡ca para obl¡garse de conformrdad con el objeto de este instrumento;
que d¡spone de la organización, exper¡enc¡a y demás elementos técn¡cos, económicos y
humanos suficientes para ello, y que conoce en su ¡ntegr¡dad el equipo materia de este contrato,
para llevar a efecto los serv¡cios.

4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establecidos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector Público

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, manif¡esta que
se encuentra al corriente en el cumpl¡miento de sus obligac¡ones f¡scales, en lérminos de lo
dispuesto por el artículo 32-D del Cód¡go Fiscal de la Federac¡ón.
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4. Oue su Regisfo Federal de Contribuyentes es C1M941025MJ1.

5. Oue la Adjudicación del presente Contrato se rcalizó a través del Procedimiento de
Adjudicación Directa. Lo anter¡or con fundamento con lo dispuesto en el Artículo 41 fracción
XVll de la Ley de Adquisiciones Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público, como
excepción a la Lic¡tac¡ón Pública.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR":

6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es A|Cl70314N15.

7. Oue para los efectos del presente Contrato señala como su dom¡c¡l¡o legal el ub¡cado en la
Calle Loma de los Pinos #5715, Colonia La Estanzuela, Monterrey, Nuevo León.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:
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ÚrulCO. Que, vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar:

Lo anterior conforme a las características, especificaciones, términos y condiciones que se
establecen en el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1M210322, asícomo en
la cotización JG8001010, emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de "EL CIMAV"
Unidad Monterrey ubicadas en calle Parque de investigación e lnnovación Tecnológica,
Alianza Norte 202, C.P. 66600, Monterrey N.L., en elárea de almacén mismos que serán recibidos
por personal adscrito a "EL ClMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contrato es de la cantidad de $76,592.83 (SETENTA
Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 83/100 M.N.) más el 16% correspondiente al
lmpuesto alValor Agregado por la cantidad de $12,254.85 (DOCE MIL DOSC¡ENTOS CINCUENTA
Y CUATRO PESOS 85/100 M.N.), dando un total de $88,847.68 (OCHENTA Y OCHO MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 68/100 M.N.) cantidad que incluyen todos
impuestos, gastos y fletes relacionados con la orden de compra 1M21O322.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organización, dirección técnica y administrativa; prestaciones sociales y I

personal, así como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este
lo que no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto.

aborales a su
Contrato, por

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. Etpago se reatizará unavez entregados los bienes objeto
delpresente contrato, en los términos que determine ,,EL CIMAV" dentro de la orden de compra que
para tal efecto se erogo. Para ello "EL PROVEEDOR', deberá presentar previamente para contra
recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a
las instrucciones de "EL CIMAV", lo cua I será ante el Departamento de Adquisiciones y con la
debida anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada.
El Comprobante Fiscat Digitat (CFDI) mplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción

UNIDAD.
MEDIDA

CANTIDAD PRECIO IMPORTEARTICULO DESCRIPCION

Pieza 1 $52,395.63 $52,395.63CMPCBlOOOX- CR1000X Measurement & Control
Datalogger, Temperature Ranges:
-40 to +70C.
-NA No Coms Adicionales,
-SW Garantía Estándar de 3 años,
-CC Calibración Campbell.

CMPCS11.L33- Sensor de Corriente Eléctrica CS1 1L con
10m de cable v puntas estañadas

Pieza 3 $3,883.94 s11,651.82

CMPNL241-ST- NL241-ST-SW lnterfaz de Enlace de red
inalámbrica

Pieza 1 $11,336.20 s11,336.20

cMP16005 Antena 2.4Ghz 0dBd Omni % Onda Pieza 1 $626.62 $626.62
Wall Charger l2Ydc 800mA Output, 100-
24OVac 50-60H2 w/Barrel Pluo, 6ft Cable.

Pieza 1 $582.s6 $s82.s6cMP15966

Subtotal $76,592.83
IVA s12,254.85 r

TOTAL s88,847.68.

de "EL CIMAV".
deberá cu
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Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria hab¡litada para
tales efectos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" garantiza, de manera específica y s¡n reservas que, al momento de
entregar, los bienes o serv¡cios adquir¡dos, serán comerc¡alizables, libres de cualquier defecto en
material o mano de obra, y que se ajustarán a los requer¡mientos de la Orden de Compra para tal
efeclo generada, "EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" notificación sobre cualquier defecto o no
conformidad de esta naturaleza de acuerdo a los términos y condic¡ones establec¡das en la orden de
compra 1M2.10322, or¡gen del presente contralo.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que realiza'EL CIMAV" en relac¡ón a los
servic¡os o productos que importan la orden de compra 1M210322, no const¡tuirá la aprobac¡ón o
aceptación de lal b¡en o servicio y "EL CIMAV" se reserva el derecho de inspeccionar los b¡enes o
serv¡c¡os, ¡ncluso después de realizado el pago de manera parcial o total.

"EL PROVEEDOR" se obliga expresamente a reembolsar a "EL CIMAV" el precio de compra o
costo de contratación de cualqu¡er b¡en o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a
las especificaciones, d¡bujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con el calendario de
entrega de "EL CIMAV" y que se devolviere a "EL PROVEEDOR".

De igual forma convienen las partes que el bien o servic¡o rechazado se devolverá a costo de "EL
PROVEEDOR" y este últ¡mo en su caso soportará todo r¡esgo de pérdida en cuanto al bien o serv¡cio
rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el bien o servicio rechazado y correg¡r cualquier defecto
inconform¡dad con las espec¡f¡caciones, dibujos o muestras. Elcoslo de esta correcc¡ón se negoc¡ará
enlre las partes y el precio a pagar por parte de "EL CIMAV" se a.iustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR".

oulNTA. ARen non¡lrutsrRATlvA RESPoNSABLE. Personal autor¡zado de "EL ClMAV", cuando
así lo estime convenienle, se encargará de comprobar, supervisar y verificar la realización correcta
y eficiente de los servicios objeto del presente contrato, en tal v¡rtud, "EL CIMAV" designa como
responsable de v¡gilar el cumpl¡miento del presente contrato al Dr. Pavel Vorobiev, lnvestigador
Titular B, atendiendo en todo momento a las cláusulas del mismo, en cumplim¡ento al Artículo 84,
Séptimo Párrafo de "El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios
del S6ctor Públ¡co.

SEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCACIÓN UNILATERAL.'Et ctMAv" se reserva el derecho de
cancelar de manera un¡lateral la orden de compra que mot¡va el presente instrumento, o cualqu¡er
parte de la misma, así como a revocar unilateralmente parcial o totalmente el presente Contrato
'EL PROVEEDOR" no hub¡ese cumplido las condiciones pactadas. Lo anterior se realizará med te

enes
o serv¡c¡os entregados y/o terminados. Cuando se recibiere cualqu¡er aviso de cancelación bajo este
Contrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se ¡ndicará otra cosa, ¡nmediatamente cancelará todo
los pedidos o subcontratos dados o hechos en cumplim¡ento de esta orden de compra. El ejerci
por parte de "EL CIMAV" de los derechos de cancelación reservados en este párrafo, no dará ori
a n¡nguna responsabilidad por parte de "EL CIMAV" excepto cuando se especifique en este párrafo
y no tendrá el efecto de desistir a la reclamación de los daños a que de otra manera tendrá derecho
"EL CIMAV". Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualquier obligación
poster¡or al momento de la cancelac¡ón ya sea total o parc¡al.

SEPTIMA. RELACTÓN LABORAL. "EL pROVEEDOR', será el único responsable del personal que
emplee con mot¡vo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obligaciones
laborales, fiscales, de seguridad soc¡al y civil que resulten, conforme a los artículos 13 y .t5 de la Ley
Federal del Trabajo. Por lo m¡smo, "EL PROVEEDOR" ex¡me a,,EL C|MAV,' de cualquier
responsabilidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en contra de él o de "EL clMAV", sea cual fuere Ia naturaleza del confl¡cto,
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidar¡o o sustituto.
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aviso por escr¡to a este último. En el evento de tal cancelación "EL CIMAV" pagará todos los
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Cuando "EL PROVEEDOR" tuviere conocimiento de que cualquier disputa laboral, real o potenc¡al,
estuv¡ere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
inmed¡atamente dará a "EL CIMAV" av¡so de la situac¡ón incluyendo toda la información relevante
con respecto a la misma.

OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Las partes acuerdan que "EL
PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y
obligaciones der¡vados de este Confato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autorizac¡ón por escrito de "EL ClMAv".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las pades será responsable por
cualquier retraso o incumplim¡ento de este Contrato que resulle de caso foñuito o fuerza mayor, en
Ia inteligenc¡a de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestac¡ón de los serv¡cios
objeto del presente Contrato, si así lo manif iesta "EL CIMAV".

DÉCIMA. DEHECHOS DE AUTOR, PROPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/O MARCAS. "EL
PROVEEDOR" se obliga con "EL CIMAV", a responder personal e ilimitadamente de los daños y
perjuicios que pud¡era causar a "EL CIMAV", o a terceros, si con motivo de la prestac¡ón de los
serv¡cios conlralados viola derechos de aulor, patentes y/o marcas reg¡stradas, de terceros u otro
derecho inherentes a la Propiedad lntelectual, en tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este
acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en n¡nguno de Ios supuestos de infracción
adm¡nistrativa y/o delito, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal de
Protección a la Prop¡edad lndustr¡al.

Si como consecuenc¡a de lo anterior, 'EL PROVEEDOR" no pudiera continuar proporc¡onan
deb¡damente los servic¡os, "EL CIMAV" dará por rescindido el presente Contrato mediante simple
aviso por escr¡to, además de reclamar el pago por los daños y perju¡cios causados.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La informac¡ón derivada del presente confato será
propiedad de "EL ClMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá utilizarla, copiafa ni reproducirla
s¡n el consent¡miento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no d¡vulgar bajo
ninguna circunstanc¡a y s¡n prev¡a autorización por escrito de "EL CIMAV" Ios diseños,
especificaciones, fórmulas e ¡nformación sobre manufactura ya que estos datos son propiedad de
"EL CIMAV".

DÉCIMA SEGUNDA: PENAS CONVENCTONALES. "EL C|MAV. impondrá a .EL PROVEEDOR.
por atraso o ¡ncumplimiento de las fechas programadas de enfega de los bienes o inicio
terminación de los servic¡os el 1% (uno por ciento) del monto total a que se refiere la cláus a
segunda del presente ¡nstrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los b¡enes no entreg
o los servicios o prestados en los térm¡nos establecidos en la orden de compra 1MZ1O32Z.

DÉCIMA TERCERA. RESC|S|ÓN. Las partes convienen que ,,EL ctMAv,, podrá resc¡ndir
administrativamente el presente contrato, misma que opera de pleno derecho y sin neces¡dad de
declaración judicial, cuando con "EL PROVEEDOR,, ¡ncumpla con las obligaciones a su cargo,
para lo cual bastará únicamente que "EL clMAV" comun¡que la dec¡s¡ón por escrito a ,EL
PRovEEDoR", las causas de incumpl¡miento en que haya ¡ncurrido a efecto de que éste en un
plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que reciba la not¡ficación exponga
lo que a su derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruebas que considere convenientá, uÁa
vez concluido el refer¡do plazo, "EL clMAv" emit¡rá la resolución que corresponda dentro de los 15
(quince) dias hábiles s¡guientes a la fecha en que "EL pRovEEDoR,, haya recib¡do la not¡ficación
antes menc¡onada, declarando la rescisión o b¡en otorgado el plazo que a su juicio proceda para que
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"EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en gaz y a salvo a "EL CIMAV" de cualquier
reclamación que con mot¡vo del presente Contrato pretend¡ere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestaciones necesarios.
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"EL PRoVEEDOR" cumpla con sus obligaciones, en el entend¡do que la resolución será emitida por
"EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR" haya o no manifestado lo que a su derecho
corresponda. "LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo acuerdo que la referida
resoluc¡ón no admit¡rá el ejercicio de acción o recursos alguno. Las causas que pueden dar lugar a
que "EL CIMAV" inicie el proceso de resc¡sión administrativa de este contrato son:

a) Si "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y ef¡cazmenle la entrega de los bienes de acuerdo
con lo convenido por "LAS PARTES".

b) S¡ suspendiere injustif icadamente Ia entrega.
c) Si cediere, traspasare o en cualqu¡er forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y

obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorizac¡ón por escr¡to de "EL CIMAV".

d) Si fuere declarado en concurso mercant¡l en cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualqu¡er causa ¡mputable a'EL PROVEEDOR" o a su personal que implique

incumplim¡ento, total o parc¡al, a lo prev¡sto en el presente instrumento.

DECIMA CUARTA. PRoCEDIMIENTo DE RESCISIÓN. El proced¡m¡ento de resc¡sión se llevará a
cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendam¡entos y Serv¡cios del Sector
Públ¡co.

oÉctMA oulNTA. vtGENctA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia del presente
Contrato será a part¡r de su f¡rma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS
PARTES" 49 (cuarenta y nueve) días naturales posteriores a la firma del presenle instrumenlo, s¡n
perjuic¡o de su posible terminac¡ón ant¡c¡pada, en los térm¡nos establecidos en su clausulado., S
terminada la vigencia de este Contrato "EL CIMAV'tuviera la necesidad de seguir adquiriendo bien
o servicios de "EL PROVEEDOR" se requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

Las partes convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partes;
b) Exista caso foñuito o fuerza mayor o por causas afibu¡bles a "EL ClMAV", que impidan el

cumplim¡ento de las obligac¡ones en el plazo establec¡do;
c) lniciado el procedim¡ento de rescisión admin¡strativa del contrato "EL CIMAV" advierta que la

rescis¡ón pudiera ocas¡onar algún daño o afectac¡ón a las funciones que t¡ene encomendadas.

Será requ¡s¡to para el otorgamiento de la prórroga para el cumplim¡ento de las obligaciones der¡vadas
de esle contrato, que "EL PROVEEOOR" sol¡c¡te por escrito a'EL CIMAV" la prorroga
correspondiente dentro de los 15 (quince) días naturales anter¡ores a la fecha en que deberá
cumplirse con la obligación, para lo cual, "EL CIMAV" informara por escrito a "EL PROVEEDO
dentro de los 5 (cinco) dias naturales siguientes a la fecha en que haya'rec¡bido la solicil e
prórroga, las partes deberán modificar el presente contrato, celebrando por escrito el co venro
modificatorio correspond¡ente dentro de los 5 (cinco) días nalurales s¡guientes a la fecha en que ,,EL

CIMAV" haya hecho del conoc¡miento de "EL PROVEEDOR" su dec¡s¡ón, con objeto de prorrog
la fecha o plazo para el cumplim¡ento de la obl¡gac¡ón.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable
a esle el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

DECIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. LA dEPENdENC|A O ENtidAd POdrá dAr POr
terminados ant¡cipadamente los conlratos cuando concurran razones de interés general, o bien,
cuando por causas justificadas se ext¡nga la necesidad de requerir los bieñes o servicios
originalmente contratados, y se demuestre que de cont¡nuar con el cumpl¡miento de las obligaciones
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nul¡dad de lás actos
que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una ¡nconfo rmidad o intervención de

a dependenc¡a o entidadoficio emitida por la Secretaria de la Función pública. En estos su

t6

estos I



reembolsará a'EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya ¡ncurr¡do, siempre que
éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relac¡onen d¡rectamente con el
contrato corespondiente.

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen,
modificar, por escrito, los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento o en su
anexo, prev¡o consent¡miento de los contratanles, deb¡éndose agregar a este Contrato, como parte
integrante del mismo. D¡chas mod¡ficac¡ones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su
firma.

DÉCIMA OCTAVA. ANTICIPO. ¡!q se otorgará ningún anticipo por la prestac¡ón de los servic¡os
objeto del presente instrumento.

DÉcIMA NoVENA. PRocEDIMIENToS PARA RESoLUCIÓN DE ooNTRoVERSIAS,
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY. LAS PATTES
convienen que, en el caso de existir controversias técnicas o adm¡nislrativas con el objeto y
cumpl¡miento del presente conlrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL
PROVEEDOR" y en caso de no exisl¡r acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL ClMAV",
obligándose "EL PROVEEDOR" a subsanar cualquier deficiencia en un plazo no mayor a 10 (diez)
días naturales s¡gu¡entes a la fecha en que reciba la indicación por parte de "EL CIMAV".

vlGEslMA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato const¡tuye el acuerdo
íntegro entre las partes en relación con su objeto y deja s¡n efecto cualquier otra negoc¡ac¡ón,
obligación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escr¡ta, efectuada con anterioridad a la fecha
en que se f¡rme el m¡smo.

VIGÉSIMA PRIMERA. - NORMATIVIDAD APLICABLE. 'EL CIMAV" Y "EL PROVEEDOR" SE

obligan a sujetarse estrictamente para la adquisic¡ón y entrega de los bienes objeto de este contrato,
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, su reglamento; al Cód¡go C¡v¡l Federal;la Ley Federal de Proced¡m¡ento
Admin¡strativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabil¡dad Hacendar¡a y su Reglamenlo, y a las demás d¡sposiciones juríd¡cas aplicables.

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. Para la ¡nterpretación y cumplim¡ento del presente
Contralo, así como para todo lo no prev¡sto en el mismo, las partes se someten a la jur¡sdicción de
los Tribunales Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, por lo que renuncian
al fuero que por razón de su domic¡lio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TERMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN SIETE FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE
CHIHUAHUA, TADO DE CHIHUAHUA, EL 07 DE SEPTIEMBRE 2021.

,EL MAV ' POR ' EL PROVEEDOB '

ILLAFUERTE C. JOSE EDILBERTO G TABSEMT
MAN ATARIA LEGAL

DR. P VEL ROB IEV
RESPONSABLE DE ADMINISTBAR Y VERIFICAR ELw tc0
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